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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Et suscriio DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEz,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estcdo de Jolisco' y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo consiitución Polílico, osí como los ortículos 135 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA

DE LEY que odiciono o los crtículos 44lo frocción XlX, 45 el numerol 4'

48 lc frocción xv, 242 lo frocción xx de lo LEY DE MOVILIDAD,

uRIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALlsco porq lo cuol

ogo lo siguiente;

EXPOSICIó¡¡ DE MOTIVOS

El tronsporÌe pÚblico de posojeros constituye un elemenlo esenciol

poro el ejercicio efectivo del derecho humono o lo movilidod, osí

como poro el desorrollo sociol, económico y ierritoricl del Estodo de

Jolisco. Miles de personos utilizon dioriomente el servicio de tronsporte

en outobÚs poro occeder o sus cenlros de trobojo, instituciones

educoiivos, servicios de solud, octividodes comercioles y recreotivos,

por lo que su odecuodc prestoción impocto de monero directo en lo

colidod de vido, lo productividod y lo cohesión sociol.

No obstonte, su corÓcier estrotégico y de interés pÚblico' persisten

problemóticos estructuroles relocionodos con lo follo de informoción

cloro, occesible y oportuno sobre los derechos que qsisten o los

personos usuorios del tronsporte pÚblico de posojeros,
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porticulcrmente en lo modolidod de outobÚs forÓneo y suburbono' En

lo próctico cotidiono, uno proporción significotivc de personos

posojeros desconoce los derechos mínimos que les reconoce lo

legisloción en moierio de movilidod, tronsporte Y protección ol

consumidor.

Esto siiuoción genero uno osimetrío estruciurol entre los empresos

tronsportisios y los personos usuorios, colocondo o estos Últimos en uno

posición de desventojo que limito su copocidod poro exigir el

cumplimiento de lo ley. En muchos cosos, los personos posojeros

osumen como inevitobles prÓcticos que constituyen incumplimientos

legoles, como retrosos prolongodos, concelociones sin previo oviso'

negotivo de reembolsos, pérdido de equipoje o trotos indignos,

debido ol desconocimiento de los derechos que les osisten y de los

víos poro hocerlos voler.

Diversos medios de comunicoción de circuloción nocioncl y estotol

hon documentodo de monero reiterodo los de enclos en lo

del to fro de n

Oficiol. RecuPerodo de:

s

porticulormente en lo relotivo o retrosos,

ccncelcciones, sobrevenlc de boletos y negctivo de reembolsos'

En el ómbito locol, el diorio "EI Informldor"t ho reportodo de monero

constonte inconformidodes ciudodonos relocionodos con lo follo de

oiención o quejos en terminoles de outobuses, lc ousencio de

informoción vísible sobre los derechos de los personos posojeros y lo

imposibilidod prÓctico de occeder o reembolsos o indemnizociones

ti
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r EL |NFORMADOR "Reporton m¡l Tg5 quejos conlro 'tronsporte pÚblico"' sitio
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por serv¡cios incumplidos. Dichos reportojes evidencion que, onte lo

folto de informociÓn. los personos usuorios suelen desistir de presentor

quejos formoles, normolizondo prócticos que controvienen lo

legisloción vigente'

,,Los usuorios del tronsporfe pÚbtico recurren o dislinfos víos poro monif esfor

su inconformidod por el servicio, osí se presentoron mil 795 reportes por

Ietéfono y o trovésde redes socioles, lo que equivotdrío, o que en promedio

se emifiero n, ol mes, l38 quelbs, o 4'5' ol dío'

Los inconformidodes llegoron o to outoridod o trovés de/ óreo de Atencion

Ciudodana de Gobierno de/Esfodo o lo secretorío de Movilidod' Por Io ruto

de /os l/omodos telefónicos, se liene elregistro de 948 guejos; mientros que'

por redes socioles, surnon 847 tos seño/omíentos de posojeros contro el

servicio de tronspo r|e pÚbtico; en tolol mil795'"

Los mismos fuentes periodísticos hon documeniodo que, cuondo se

presenton retrosos o Concelociones, los personos UsUor¡Cs Suelen

osum¡r gostos odicionoles no previstos, toles como olimentoción'

hospedoje o tronsporte olternotivo, sin que existo uno orientoción

clCIro por porle de los empresgs tronsportistos respecto o sus derechos'

Esto situoción impocto direciomente lo economío fomilior y ofecto de

monero desproporcioncdo o personos de bojos ingresos, estudiontes'

personos odultos moyores Y trobojodoros y trobojodores que

dependen del lronsporte pÚblico poro cumplir con sus octividodes

cotidionos

Estos ofectociones impocton de monero desproporcionodo CI

personos de menores ingresos, osí como o grupos en situoción de

vulnerobilidod, quienes dependen en moyor medido del tronsporte

público y cuenton con menos herromienios económicos y jurídicos
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Lo procurodurío Federol del Consumidor (PROFECO)2 ho señolodo en

diversos pronunciomientos y guíos de derechos que los personos

poscjeros del tronsporte terrestre tienen derecho o recibir informoción

cloro sobre torifos, hororios, condiciones del servicio' reembolsos'

indemnizociones y meconismos de quejo. No obstonte, lo propio

PROFECO ho odvertido que uno de los principoles obstÓculos poro lo

defenso efectivc de estos derechos es el desconocimiento de los

personos usuorios, derivodo de lo folto de informoción visible y

occesible en el momento de lo controtoción del servicio'

,,ProcuroduríoFederotde/Consumidor|16deobrilde2025

o Recibir el reembolso de tu boteto de outobÚs en coso de conceloción

delviaie o de uno demoro moYor o dos horos, mos uno bonificoción del

20 % delPrecio de/boleto.

o Llevar equipoje hosto por 25 kg sin cosfo odicionol'

oContorConUnsegurodeviojero,quecubreenCosodeoccidente,
muerle o doño o tu equipoie duronte elvioie'

o Recibir descuenlos oficioles si ocredilos ser odu/to moYor, profesor o

esfudionle.

o A que no se fe niegue o condicione e/servicio por rozones de: sexo, rozo,

nocionotidod,retigión,condicióneconómico,orientoción
sexuo/,discopocidodocuolquierootroporticuloridod.

oL/evorcontigounontmoldecompoñío'deapoYoodeosislenciosin
corgo extro.

o Exigirsiempre tu comprobonte de vioie y equipoie'"

Cficio'. Recuperooo de:

4

,,..Derechos ol V¡ojor en oulobÚs'. ProcUrodurío Fede'o] del Consumidof' FRoFEco' Gobierño d¿ l¡éXico' sillÒ

htips://wwu,,gob.mx/proleco/docunìenioj/derechos-cl'viojoÊen-ouioous-395740?itafe=published& 
Jlm scurce=



tNlctATlvA DE LEY que odiciono o los ortículos 44 lo frqcción xlx, 45 ei numerol 4' 48 lo frocclón xv ' 242 øtracciÓñ xx de lÕ LEY DE MC

SÉGURIDAD ViAL Y IRANSPOR'IE DEL ESTADO DE JALISCO'

En el ómbito estotol, Jolisco cuento con un morco jurídìco ovonzodo

en moterio de movilidod, seguridod viol y tronsporte. Lo Ley de

Movilidod, Seguridod viol y Tronsporte del Estodo de Jolisco reconoce

expresomente los derechos de los personqs Usuorios; sin embcrgo'GOBIERNO
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C

directo, visible y occesible en el momento en que los personos utilizon

el servicio.

Esto omisiÓn normoiivo provoco que los derechos reconocidos en lo

ley tengon Un olconce limitodo en lo prÓciico, pUeS el

desconocimiento impide su exigibilidod efectivc. El derecho o lo

informociÓn, como principio tronsversol de los derechos humonos y del

derecho del consumidor, no se sotisfoce Únicomente con lo existencio

formol de normos, sino que requiere estrotegios octivos de difusión'

especiolmente trotÓndose de servicios pÚblicos concesionodos'

En este sentido, el boleto de vioje, yo seo físico o digitol, conslituye el

medio idóneo, inmediolo y universol poro informor q los personqs

posojeros sobre sus derechos, ol ser el documento que ocredito lo

reloción jurídicc entre lo persono usuorio y lo empreso prestodoro del

servicio. lncorporor en el reverso del boleto un resumen cloro Y

comprensible de los derechos de los personos usuorios permite Cerrgr

lo brecho informotivo, empoderor o los personos pcsojeros y forfolecer

lo culturo de legolidod en lo prestcción del servicio.

Asimismo, esto medido tiene un corócter preventivo, yo que lo

informcción cloro y visible reduce lo incidencio de obusos' inceniivc

el cumplimiento voluntorio por porte de los empresos tronsportistos y

5
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disminuye lo generoción de conflictos, quejcs Y procedimientos

odministrotivos o judicioles posteriores'

Lo presente iniciotivo se inscribe en uno tendencio legislotivo nocionol

orientodo o fortolecer los derechos de lcs personos usuorios del

tronsporte pÚblico. A nivel federol, se hon impulsodo reformos Y

lineomientos poro obligor o lcs empresos de outotronsporte o difundir

los derechos de los posojeros en boletos, terminoles y medios

electrónicos, reconociendo que lo informoción es un elemento clove

poro mejoror lo colidod del servicio y prevenir prÓcticos obusivos'

Resulto, por tonto, oportuno y necesorio que el Estodo de Jolisco

ormonice su morco normotivo con estos buenos prÓcticos,

odoptondo uno medido sencillo, proporcionol y de olto impocto

sociol, que no genero COrgOs odminislrotivos excesivos ni requiere lo

creoción de nuevos estructuros institucionoles, sino que oprovecho los

sistemos de boletoje yo exisientes.

En sumo, lo presente iniciotivo responde o UnO necesidod reol y

documentcdo de fortolecer los derechos de los personos usuorios del

tronsporte pÚblico de poscjeros en modolidod de outobÚs, medionte

lo visibilizoción efectivo de dichos derechos en los boletos de vioje'

con ello, se ovonzo hocio un modelo de movilidod mÓs justo,

tronsporente y centrodo en los personos, en congruencio con los

principios constitucionoles, legoles y convencionoles que rigen lo

octuoción del Estodo.

6
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Desde uno perspectivo constitucionol, lo iniciotivo encuentro sustento

en el ortícuto lo de lo conslitución Político de los Eslodos unidos

Mexicqnos, que impone o todos los ouioridodes lo obligoción de

promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos, osí

como en el ortículo 4o, que reconoce el derecho humcno o lo

movilidod. Estos mondotos obligon ol Estodo o odoptor medidos

normciivos que hogon efeciivos dichos derechos bcjo el principio de

móximo protección.

"Artículo 1". (..)

Iodos los ouforidodes, en el ombito de sus compefencios, tíenen lo

obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor /os derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibitidod y progresívidod. En consecuencio, elEstodo

deberó prevenir, investigor, soncionor Y reporor los violociones o /os derechos

humonos, en los términos que esloblezca lo ley'

"Artículo 4'. (...)

rodo persono fiene derecho o to movitidod en condiciones de seguridod viol'

occesibi/id od, eficiencio, sosfenibitidod, cotidod' tnclusión e iguoldod'

Asimismo, el orlículo 25 consl¡lucionol, ol estoblecer lc rectorío del

Estodo en el desorrollo nacionol con un enfoque integrol y equitotivo'

refuezo lo necesidod de gorontizor servicios pÚblicos de tronsporte

o

3consti.luciónPolíiicodelosEs.lodosunidosMexiconos.CómorodeDipu,lodosdelCongresodelo
hltps://www.dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM pdf

Unión. Recuperodo de:
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informoción cloro sobre los derechos

contribuye direclomente o mejoror lo

confionzo ciudadono en lcs instituciones'

de los personos usuorlos

colidod del servicio Y lo

conozcon sus

monifestoción

,,conespon de ol Estodo lo rectorío de/ desonollo noctonol paro gorantizor

que ésfe seo inlegrol y sustenfo ble, que fortotezco /o soberonía de lo Noción

y su régimen democrotico y que, medionie /o competitividod' elfomento del

crecimiento económico y elemp/eo Y uno mós iusfo distribucion del ingreso

ylariquezo,permitaelptenoejerciciodetotibertodylodignidoddelos

tndividuos,gruposyclosessocio/es,CUY]seguridodprofegeeslo
constifución. Lo competitividod se entendero como e/ coniunlo de

condicionas necesorios poro generor un moYor crecimiento económico,

promoviendo /o inversión y to generación de empleo'

o Conslitución Político del Estodo de Jolisco:¿

En el ómbiio estotol, lo Conslitución Político del Estodo de Jqlisco

reconoce lc obligociÓn de interpretor los normos de derechos

humonos fovoreciendo en todo tiempo O lçs personos lo protección

mós omplio, osí como de creor los condiciones poro que todos los

personos puedon desonollcr su proyecto de vido en condiciones de

dignidod. Gcroniizor que los personos posojeros

derechos cl utilizcr el tronsporte pÚblico es uno

concreto de este mondoto.

Los norrnos relofivos o /os derechos humonos se interprelorón de

conformidod con esfo consfitucion, Jo Consfilucion Político de los Eslodos

8
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unidos Mexiconos y tos trotodos infernociono/es de lo moterio, fovoreciendo

en todo tiempo o /os personos /o proteccion mós omplio'

Todos /os ouforidodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo

obtigocion de promover, respetor, proteger y gorontizor /os derechos

humonosdeconformidodcon/osprincipíosdeuniversolidod,
ínterdependencio, indivisibilidod y progresividod. En consecuencto' e/ Fsiodo

deberó prevenir, invesfigar,soncionor Y reporor los vio/ociones o los de'-echos

humonos, en /os términos que esfoblezca lo ley'

a Ley de Movilidod, Seguridqd Viol y Trqnsporle del Eslqdo de

Jolisco:s

por su porte, lo Ley de Movilidod, seguridod Viol y Tronsporte del

EsÌodo de Jolisco tiene como objeto gorontizor el derecho hurnono o

lc movilidod en condic¡ones de segur¡dod, occesibilidod' eficiencic'

colidod, inclusiÓn e iguoldod. Lo iniciotivo fortolece este objeto ol

incorporor mecgnismos que hocen efectivos los derechos Ce lcs

personos usuorlos,

desproporcionodos

5 Ley de Movilidod, Seguridod
de:
t-ey es / L:YT.2O de7ô20M ovilido d

sin creor nuevos corgos odminisirctivcs

ni estructuros odicionoles, sino medionte el

oprovechomiento de inslrumentos yo existentes, como el sisÌemo de

boletoje

" Artículo l. Obieto de lo LeY'

l. Lo presente Ley es de orden pÚblico e inferés socioi, en términos de /o

seño/odo en el ponofo décimo séptimo det ortícuto 4 de lo constilucion

Potíticade /os Fstodos unidos Mexiconos, con los frofodos internocionoles de

los que e/ Estodo Mexicono seo porfe' Y can to Ley Generol de Movilidod y

seguridod viat, tiene por obielo gorontizor e/derecho humono o lo movilidad

ViolyTronspo¡edelEslododeJolisco'comcrodeDipUtodosdeIcongre3odelb5iododeJolìSco.Re:Üper.do
hilÞs://conç¡re:oweb.côngresojcl.gob.mx,i Bibliotecovirliol/legrslocion/Leyes/DocJmenlÙ: PDF-

.%2QseguridodEioviol%2òv%2olrånsporlezzóaelzzoesÌÕdo%2ode%zoJolisco-l 
i0725 pdr
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en cond¡ciones de seguridod v¡of occesibitidad, eficiencio' sostenibi/idod'

col¡dod, inclusion e iguoldod, procurondo en \odo |iempo o /os personos lo

protecc¡ón mos omPlio."

Lc Ley de Movilidod de Jolisco yo reconoce derechos en su ortículo

44, pero corecedem ntsmos iootorios de visibil rzoclon, o OI

oen ero uno brecho normotiVO

FU NDAMENTO INTERNACIONAL.

En el plono internocionol, Mexico es Estodo Porte de diversos

instrumentos que reconocen el derecho o lo informoción' o lo

movilidod Y o condic¡ones de occeso equitotivo o los servicios

públicos, como el Poclo lnlernocionol de Derechos Económicos,

Sociqles y Culturolese y lo Agendq 2030 poro el Desorrollo Soslenible"

porticulormente el Objetivo de Desorrollo Sostenible ì 1, que llomo o

goront¡zor sistemos de ironsporte seguros, occesibles y sostenibles poro

todos los personos. Lo difusión efectivo de los derechos de los personos

usuorios se olineo plenomente con estos compromisos.

Agendo 2O3O - ODS 1l (Ciudodes y Comunidodes Soslenibles):z
a

El Objetivo 11 pretencie logrcr que los ciudodes y los CIsentomientos

humonos seCIn inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles'

,,11.2 De oquí o 2030, proporcionor occeso o sistemos de fronsporfe seguros,

osequib/es, occesib/es y sosfenibles poro fodos y meioror /o seguridod viol, en

ó Pocio lniernocionol de Derechos Económicos, sociales y culluroles Nociones 
. 
unicjos silio ofic¡oi Recuperqdo

h.tips://ww.ohchr.org/es/instruÁánti-mecnonisms/instruments/internãiionoLcovenÕnt-economic-socìcl-ond-cul¡urol-rights
7 objetìvo I t: cìudodes y cornuÁolo!., sortenibles. AGENDA zosð á; Jt*n"lro soslenible' Nociones Unidos' si'tio oiiciol ¡?ecuperÕdo

hilpi://www.un.org/susloinobìedevelopment/es/cilies/

de:

de:

10



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlclATlVADELEYqueodic¡onoolosÕrÌícu|os44lofroccìónXlX,45elnumerol4,4SlafrocciÓnxv.242lofrocciónXXdeloLEYDÊi"4oVlLlDAD
SEGIJRIDAD VIAL Y TRANSPQRÌE DEL ESTADO DÊ ]ALISCO.

porltcutormedionte lo omplioción dettronsporle pÚblico, presfondo especio/

otención o /os necesidodes de /os personos en siiuoción de vulnerobilidod'

los mujeres, los niños, /os personos con disco pocidod y /os personos de edod.',

En sumo, lo presente iniciotivo responde o uno necesidod reol y

documentodo de fortolecer los derechos de los personos posojeros de

outobuses en el Esiodo de Jolisco, medionte uno medido sencillo'

eficoz y de olto impocto sociol: lo visibilizociÓn de sus derechos en los

boletos de vioje. con ello, se ovonzo hocic un modelo de movilidod

mós justo, ironsporente y centrodo en los personos, en congruencio

con los principios constitucionoles, legoles y convencionoles que r¡gen

lo octuoción del Estodo.

JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIóN NORMATIVA DE LA REFORMA'

Lo presente iniciolivCI propone lo odición de disposiciones específicos

en los ortículos 44, 45, 48 y 242 de lo Ley de Movilidod, seguridod Viol

y Tronsporte del Estodo de Jolisco, por trotorse de los preceptos que'

pot su noturolezo y sistemÓiico normotivo, regulon direclomenie los

derechos de los personos usuorics, los obligcciones de los personos

prestodoros del servicio, los conductos y deberes del personol

operotivo, osí como los foculiodes y obligociones de los

concesionorios y permisionorios del tronsporte pÚblico. En porticulor' el

ortículo 44 resulio el espccio idóneo poro incorporor el derecho o

recibir informoción cloro y occesible, ol formor porte del colÓlogo de

derechos de los personos usuorios; el ortículo 45 permite estoblecer de

monero expresc el deber de oiención y respuesto oportuno o quejos

y denuncios, reforzondo lo tutelo efectivo de dichos derechos; el

ortículo 48 es pertinente poro incorporor obligociones de orienloción

o cCIrgo de los personos operodoros del servicio, en congruencio con

71.
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sus deberes de conducto duronte lo presioción del mismo;y el ortículo

242 constituye el precepio odecuodo poro imponer obligociones

específicos o los prestodores del servicio en moterio de difusión de

derechos, ol regulor sus responsobilidodes odministrotivos y operotivos'

De esto monero, lo reformo se ¡nserio de formo ormón¡co y coherente

en lo estructuro de lo Ley, sin generor duplicidodes ni controdicciones'

fortoleciendo lo eficocio normotivo y lo oplicoción próctico de los

derechos reconocidos.

DICE:

XVll. A reolizor los recorridos Y

desplozomientos de formo seguro Y

libres de ocoso Y/o ogresiones; Y

XVlll. A contor con olternotivos de

pogo que fociliten el occeso ol

servicio de tronsPorte PÚblico.

| (...) o lo XVI (...)

Artículo 44.(...)

S/N CORRELATIVO

DEBE DECIR:

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE JALISCO

XVll. A reolizor los recorridos Y

desplozomientos de formo seguro Y

libres de ocoso Y/o ogresiones;

Xvlll. A conior con oliernotivos de

pogo que fociliien el occeso ol

servicio de tronsPorte PÚblico; Y

XlX. Asimismo, los personos usuorios

del servicio de lronsporte público de

posojeros en modolidod de outobús

lendrón derecho

informoción cloro,

| {...) o lo XVI (...)

Artículo 44.(...)

t.(...)

o recibir

occesible Y
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S/N CORRELATIVO

Artículo 45.(...)

I (...) o lo 3 (...)

oportuno, o lrovés de los boletos

vioje, físicos o digitoles, respeclo, ol

menos, de los siguienles derechos:

o) Oblener el reembolso

correspondienle Y, en su coso, lo

compensoción económico

oplicobte, cuondo se Presenfen

concelociones, relrosos

injustificodos, sobrevenlo de boletos

o cuolquier olro incumplimiento en lo

prestoción del servicio;

b) A lo protección de su equipoje, osí

como o lo indemnizoción que

correspondo Por su Pérdido, doño o

menoscobo; Y

c) Presenlor quejos Y recibir

respueslo por porte del prestodor del

servicio en un Plozo móximo de

veinticuolro horos, en los términos

previslos en eslo Ley y su reglomenfo.

4. Los Personos Prestodoros del

servicio de tronsPorte Público de

posojeros deberón otender Y

responder los quejos presentodqs por

de

ArTículo 45.(...)

I (...) o lo 3 (...)
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los personqs usuorios en un plozo

móximo de veinlicuotro horos, prev¡o

o que estos seon conolizodos o los

outoridodes compelentes en moterio

de movitidod o Prolección ol

consumidor.

Artículo 48. (...)

l(...)

| (...) o lo xll (...)

Xlll. No hocer uso de teléfonos o

dispositivos eleclrónicos duronle lo

presloción del servicio;

XlV. Los demós que se señolen en lo

presente Ley, su reglomento Y demós

ordenomientos legoles oplicobles; y

XV. Orientor o los personos usuorios,

cuondo osí tes seo solicitodo,

respecto de los óreos odminislrqtivos

y unidodes de informoción Y quejos

poro hocer voler los derechos que les

osisten Y de los meconismos de

quejo y denuncio Previslos en esto

Ley.

Xlll. No hocer uso de teléfonos o

dispositivos electrónicos duronte lo

prestoción del servicio; Y

XlV. Los demÓs que se señolen en lo

presenie LeY, su reglomento Y

demós ordenomientos legoles

oplicobles.

Artículo 242. (...)

S/N CORRELATIVO

I (...) o lo Xll (...)

Arlículo 48. (...)

t{...)

Arlículo 242. (...)
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| (...) o lo XVll (...)

XVlll. Deberón imPlementor los

meconismos de recolección,

inlegroción, sisiemotizoción Y

onólìsis de informoción, de

conformidod con lo esloblecido en

los Leyes en moterio de

TronsporencioYAccesoolo
lnformoción PÚblico y de Prolección

de Dotos Personoles, de

conformidod o lo estoblecido en lo

presenle LeY, su reglomento Y

normos técnicos;y

XlX. Los demÓs que esioblezco el

reglomento de lo Presente LeY.

S/N CORRELATIVO

| (...) o lo XVll (...)

XVIll. Deberón imPlemenior los

meconismos de recolección,

integroción, sistemotizoción y onÓlisis

de informoción, de conformidod con

lo estoblecido en los LeYes en

moïerio de Tronsporencio y Acceso o

lo lnformoción PÚblico Y de

Protección de Dotos Personoles, de

conformidod o lo esloblecido en lo

presente Ley, su reglomento y normos

técnicos;

XlX. Los demós que estoblezco el

reglomento de lo Presenfe LeY; Y

XX. Trotóndose del servicio de

tronsporte público de posojeros en

modolidod de oulobús, deberón:

o) lncluir de monero cloro, legible y

occesible, en el reverso de codo

boleto de vioje, físico o digitol, un

resumen de los derechos de los

personos usuoriqs previstos en esTo

L.y;
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Los repercusiones de lo iniciotivo que se plcnteo son los siguientes:

l. Repercusiones Socioles: Lo presente iniciotivo tendró repercusiones

socioles positivos y de omplio olconce, olfortolecer de monero directo

el ejercicio efectivo de los derechos de los personos usuorios del

tronsporte pÚblico de posojeros en modolidod de outobÚs'

porticulormente medionte el occeso o informoción cloro' occesible y

oportuno sobre los derechos que les csisten. Al estoblecer lo

obligoción de incluir dichos derechos en los boletos de vioje' se reduce

lo osimetrío informotivo entre los empresos tronsportistos y lcs personos

posojeros, lo que contribuye o empoderor o lo ciudcdonío, fomentor

uno culturo de legolidod y exigibilidod, y mejoror lo experiencio de

vioje. Esto medido impocto de monero significotivo en lo protección

de grupos en situoción de vulnerobilidod, como personos odultos

moyores, personos con discopocidod, niños, niños y personos de bojos

ingresos, quienes dependen en moyor medido del trcnsporte pÚblico

y enfrenton moyores ofectociones onte retrosos. concelociones o

incumplimientos del servicio, fortoleciendo osíel derecho humc¡no o lo

b) Exhibir en lugores

lerminoles, loquillos Y módulos de

otención ol Público, cqrTeles

informotivos sobre los derechos de

los personos usuqrios; Y

c) Gorontizor que dicho informoción

se encuentre disPonible en medios

electrónicos cuondo el boleto seo

emilido en formoto digitol.

visibles de

16
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movilidod en condiciones de dignidod, iguoldod e inclusión en el

Estodo de Jolisco

ll. Repercusiones Jurídicos: Desde el punto de visto jurídico' lo iniciotivo

fortolece el morco normotivo estolol ol dotor de eficocio próctico o

los derechos yo reconocidos en lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol y

Tronsporte del Estodo de Jolisco, sin olteror su estructuro ni generor

controdicciones normotivos. Lo reformo ormonizo lo legisloción locol

con los principios constitucionoles de legolidod, seguridod jurídico'

iguoldod y mÓximo protección de los derechos humonos, olincorporor

uno obligoción concreto de difusión que moteriolizo el derecho o lo

informoción y el derecho o lo movilidod. Asimismo, incremento lo

certezo jurídico ionto poro los personos usuorios como poro los

prestodores del servicio, ol estoblecer de monero cloro el contenido

mínimo de los derechos que deben ser informodos y los plozos de

otención de quejos, reduciendo mÓrgenes de discrecionolidod

odministrotivo y fortoleciendo los meconismos de prevención de

controversios y conflictos legoles.

lll. Repercusiones Económicos: En el ómbito económico' lo iniciotivo

genero efectos fovorobles tcnto poro los personos usuorios Como poro

el sistemo de tronsporte pÚblico en su conjunto, ol permitir que lcs

personos posojeros Conozcon y ejezon oportunOmente sus derechos

frente o cgncelociones, retrosos, sobrevento o incumplimienios del

servicio, evitondo gosios extroordinorios que ofecton lo economío

fomilior. Poro lcs empresos tronsportistos, lo medido contribuye o

mejoror lc colidod del servicio, lo confionzo de los personos usuorios y

lo reputoción del sector, lo que o mediono y lorgo plozo se troduce en

moyor competitividod, eficiencio operotivo y reducción de costos
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osociodos CI quejos, sonc¡ones o procedimientos odministrotivos' En

esle sentido, lo iniciotivo promueve un equilibrio entre lo protección

de los derechos de los personos usuorios y el fortclecimiento de un

mercodo de tronsporte pÚblico mÓs tronsporente, responsoble Y

sosienible

lv. Repercusiones Presupueslorios: Lo presente iniciotivo es

presupuestolmente vioble y responsoble, todo vez que no implico lo

creoción de nuevos estructuros odminisiroiivos, dependencios u

órgonos de gobierno, ni lo osignociÓn de recursos odicionoles con

cCIrgo ol erorio pÚblico. Los obligociones que se estoblecen se limiton

o lo incorporoción de informoción en los boletos de vioje' físicos o

digitoles, y o lo difusión de derechos medionte medios yo existentes' lo

cuol puede reolizorse medionte ojustes operotivos y tecnológicos

dentro de los sistemos octucles de los empresos tronsportistos'

Asimismo, lo implementoción de lo reformo podró llevorse o cobo por

los outoridodes competentes Con los recursos humonos' moterioles y

presupuestoles yo disponibles, goronlizondo su sostenibilidod

finonciero y su odecuodo opliccciÓn en el corto y mediono plozo'

Asimismo, los occiones derivodos de lo implementoción de lo reformc

podrón llevorse o cobo con los recursos humonos, moferioles y

presupuestoles yo osignodos o los cutoridodes competentes, en el

morco de sus otribuciones ordinorios, lo que gorontizo lo sostenibilidcd

finonciero de lo medido.

En conjunto, lo inicioiivo es sociolmente benéficq. cl empoderor o los

personos usuorios; jurídicomenle sólido, ol fortolecer lo eficocio del

morco normotivo; económicqmente fqvoroble' ol proteger lo

1_8
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economío de los fomilios Y mejoror lo colidod del servicio; Y

presupuestolmenle responsoble, ol no genergr corgos odicionoles oi

eror¡o.
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Lo reformo propuesto constituye uno medido proporcionol' rozonoble

y necesorio pora ovonzor hocio un sistemo de tronsporte pÚblico mÓs

justo, tronsporente y olineodo con los derechos humonos,

consolidondo el derecho o lo movilidod en el Estodo de Jolisco'

por lo onieriormente expuesto y con fundomento en los ortículos I48,

y 154de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del Esiodo de Jolisco' el

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que odicionq o los orlículos 44lo frocción XlX,45 el

numerol 4, 48 lo frocción xv, 242 lo frocción XX de lo LEY DE

MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO'

ARTíCULO úNICO. Se odiciono q los ortículos 44 lq frocción XlX, 45 el

numerol 4, 48 lo frocción xv, 242 lo frocción XX de lo LEY DE

MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO'

poro quedor de lo siguienle monerq:

Artículo 44.(...)

l(...) o lo XVI (...)
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xvll. A reolizor los recorridos y desplozomientos de formo seguro y libres

de ocoso Y/o ogresiones;

xvlll. A contor con olternotivos de pogo que fociliten el occeso ol

servicio de lronsPorte PÚblico; Y

XlX. Asimismo, los personqs usuqriqs del servicio de tronsporte público

de posoieros en modqlidqd de outobús lendrón derecho o recibir

informqción cloro, occesible y oportuno, q lrovés de los boletos de

vioje, físicos o digitoles, respeclo, ol menos, de los siguientes derechos:

o) Oblener el

compensoción

concelociones,

reembolso correspondienle Y, en su cqso' lo

económico oplicoble, cuondo se presenlen

retrqsos injustificodos, sobrevento de boletos o

cuolquier otro incumplimienlo en lo prestoción del servicio;

b) A lo prolección de su equipoje, osí como q lo indemnizoción que

correspondo por su pérdido, doño o menoscobo; y

c) Presenlor queios y recibir respuesto por porte del preslodor del

servicio en un plozo móximo de veinticuolro horos. en los lérminos

previslos en eslo Ley y su reglomenlo'

Artículo 45. (...)

I (...) c lo 3 (...)

4. Los personos preslodoros del servicio de tronsporte público de

posojeros deberón otender y responder lqs quejos presentodos por los

personos usuorios en Un plozo móximo de veinticuotro horos' previo o

20
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que estqs seon conolizodos o los qutoridodes competentes en moler¡o

de movilidod o protección ol consumidor'

Artículo 48. (...)

l(...)

l(...) o lo xll (...)

Xlll. No hocer uso de teléfonos o dispositivos electrónicos duronte lo

prestoción del servicio;

Xlv. Los demÓs que se señolen en lo presente Ley, su reglomento y

demós ordenomientos legoles oplicobles; y

XV. Orientor o tos personqs usuqrios, cuondo qsí les seq solicilodo'

respecto de los óreos qdminislrqlivos y unidodes de informoción y

quejos porq hocer voler los derechos que les qsislen Y de los

meconismosdequejoydenuncioprevislosenestoLey.

2 (...) o lo ó (...)

Artículo 242. (...)

I

l(...) c lo XVll (...)

xv¡ll. DeberÓn implementor los meconismos de recolecciÓn'

integroción, sistemotizoción y onólisis de informociÓn, de conformidod

2L
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con lo estoblecido en los Leyes en moierio de Tronsporencio y Acceso

o lo lnformcción PÚblico y de Protección de Dotos Personoles' de

conformidod o lo estoblecido en lo presente Ley, su reglomento y

normos técnicos;

XlX. Los demós que estoblezco el reglomento de lo presente Ley; y

XX. Trotóndose del servicio de lronsporte público de posojeros en

modolidod de oulobús, deberón:

o) lncluir de monero cloro, legible y occesible, en el reverso de codq

boleto de vioje, físico o digitol. un resumen de los derechos de los

personos usuorios previslos en eslo Ley;

b) Exhibir en lugores visibles de lerminoles, toquillos y módulos de

otención ol público, corteles informolivos sobre los derechos de los

personos usuorios; Y

c) Goronlizor que dichq informoción se encuenlre disponible en

medios eleclrónicos cuondo el boleto seo emilido en formqto digilol'

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pR¡MERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico oficiol de "El Estodo de Jolisco"'

ARTíCULO SEGUNDO. Lo Secretorío de Tronsporte del Estodo de Jolisco

deberÓ odecuor lo normotivo reglomentorio, lineamientos Y

disposiciones odministrotivcs necesorios poro dor cumplimiento ol
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presente decreto, en un plozo no moyor o novento díos noturcles'

contodos o portir de su entrodo en vigor

ARTíCULO TERCERO. Los personCIs prestodoros del servicio de tronsporte

público de posojeros en modolidod de outobÚs contorÓn con un

plozo mÓximo de ciento ochento díos noturoles, contodos o portir de

lo entrodo en vigor del presente decreto, poro reolizor los

odecuociones técnicos, operctivos y de diseño necesorios en los

sistemos de boletoje físico o digitol, o efecto de incorporor lo

informoción relotivo o los derechos de los personos usuorios, en

términos de lo dispuesto en lo presente Ley'

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolìsco

Guodolojoro, Jolisco, o del oño dos mil veinliséis.

DIP. JOSÉ GUADA UENR OSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTEDEtGRUPoPARLAMENTARIoDEtPARTIDoVERDEEcoIoGISTA

oe mÉxlco EN Et coNGREso DEL ESTADo DE JAtlsco
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